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autorización que tenga lugar con anterioridad a la conclusión 
del citado período deberá ser notificada a la Dirección General 
de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio 
Ambiente.

d) Tales cambios podrán dar lugar a la revisión de la auto-
rización, que podrá ser revocada cuando la entidad de aquellos 
sea tal que, de haberse producido con anterioridad a la conce-
sión de la autorización, hubieran provocado su denegación.

e) Esta autorización no será transmisible a terceros.

Decimotercera. En ningún caso se entenderán adquiridas 
por acto presunto autorizaciones o facultades que contraven-
gan lo establecido en el Real Decreto 208/2005. Asimismo, la 
autorización no podrá ser invocada para excluir o disminuir la 
responsabilidad en que pudiera incurrir su titular en el ejerci-
cio de su actividad.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Lo que acuerdo, mando y firmo en Sevilla, 3 de marzo de 
2006.- La Directora General, Esperanza Caro Gómez. 

 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2006, de la Di-
rección General de Prevención y Calidad Ambiental, 
por la que se autoriza a la Fundación para la Gestión 
Medioambiental de Aparatos Eléctricos y Electrónicos
-ECOASIMELEC- como Sistema Integrado de Gestión de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos. (PP. 3136/2006).

Visto el escrito presentado ante la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía por ECOASIMELEC, en el 
que solicita autorización como Sistema Integrado de Gestión 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, basándose en la docu-
mentación presentada, así como en el informe técnico favora-
ble del Servicio de Residuos, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. En fecha cinco de julio de 2005, ECOASIMELEC 
ha presentado ante esta Dirección General escrito de solicitud 
de autorización para la gestión de aparatos eléctricos y elec-
trónicos.

Segundo. A dicho escrito se acompaña la documentación 
preceptiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 
del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos 
eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Tercero. En agosto de 2005 se ha remitido propuesta de 
autorización a ECOASIMELEC, en la que se detallaban los as-
pectos a subsanar, al objeto de agilizar la tramitación de las 
solicitudes y favorecer la puesta en marcha del Sistema Inte-
grado de Gestión.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Se han cumplido todos los trámites y requisitos 
procedimentales y de legitimación.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8.2 del Real Decreto 208/2005, los Sistemas Integrados de 
Gestión deberán estar autorizados por el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma en la que se implanten.

Tercero. Tales autorizaciones tendrán un carácter temporal 
y se concederán por un período de cinco años, pudiendo ser 
renovadas de forma sucesiva por idéntico período de tiempo, 
tal y como establece el artículo 8.4 del citado cuerpo legal.

Cuarto. De conformidad con el Decreto del Presidente 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conseje-
rías, es la Consejería de Medio Ambiente el órgano competente 
en la Comunidad Autónoma Andaluza, correspondiendo dentro 
de esta Consejería a la Dirección General de Prevención y Ca-
lidad Ambiental la competencia para otorgar la autorización de 
los sistemas integrados de gestión, y ello de acuerdo con las 
funciones asignadas por el artículo 11 del Decreto 206/2004, 
de 11 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica 
de la Consejería de Medio Ambiente.

Por lo expuesto,

HE RESUELTO

Otorgar a ECOASIMELEC la autorización como Sistema 
Integrado de Gestión de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
acuerdo con las siguientes

C O N D I C I O N E S

Primera. En un plazo de nueve meses desde la constitu-
ción de la fianza, ECOASIMELEC proporcionará un lista de los 
productores adheridos al sistema integrado de gestión.

Segunda. La entidad designada para la gestión del sistema 
es ECOASIMELEC con domicilio en Madrid, C/ Orense, 62.

Esta entidad está constituida sin ánimo de lucro e ins-
crita en el Registro de Fundaciones Medioambientales de ám-
bito estatal, del Ministerio de Medio Ambiente con el número 
280024, a tenor de lo dispuesto en la Resolución de 14 de ju-
nio de 2005 de la Subsecretaría de Estado de Medio Ambiente 
y su NIF es el G-84342963.

Tercera. El ámbito territorial de actuación de ECOASIMELEC 
será el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarta. La entidad designada para la recepción de los resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos es ECOASIMELEC.

Quinta. En un plazo de nueve meses, a partir de la cons-
titución de la fianza, ECOASIMELEC contará con puntos de 
recogida suficientes para hacer acopio de los aparatos eléctri-
cos y electrónicos en su ámbito territorial de actuación, para 
lo que deberá dimensionar con anterioridad la necesidad de 
infraestructuras por provincia, en función de la capacidad de 
generación de residuos de cada una, distinguiendo entre:

a) Instalaciones municipales.
b) Canal de venta directo, distribuidores, servicios técni-

cos o de mantenimiento.

Al objeto de optimizar la gestión de los residuos se reco-
mienda la creación de un mecanismo de coordinación entre los 
diferentes sistemas. En caso de que ECOASIMELEC llegue a 
acuerdo con otras entidades gestoras para optimizar la recogida 
de los residuos, presentará en el mismo plazo, un plan conjunto 
de actuaciones que detalle cómo se va a acometer la recogida 
en el ámbito de actuación de la presente autorización.

Sexta. ECOASIMELEC presentará, en un máximo de 
nueve meses, desde la constitución de la fianza, una relación 
de los agentes económicos que intervendrán en la gestión, 
asumiendo el compromiso de garantizar el reciclado y/o va-
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lorización de los residuos de aparatos eléctricos y electróni-
cos puestos a su disposición por ECOASIMELEC, aplicando, 
el principio de proximidad en todas las etapas de la gestión 
de estos residuos. La capacidad de tratamiento de los gesto-
res deberá ser tal que les permita atender los compromisos 
contraídos.

A este efecto, se ha formalizado documento previo de 
aceptación de los residuos (Anexo 8 de la solicitud de autori-
zación), así como modelo de contrato a suscribir con los ges-
tores finales:

Indumetal Recycling, S.A.
Recypilas

Además, cuenta con carta de aceptación de residuos de 
Recilec, S.A.

Séptima. Los productores que deseen adherirse al Sis-
tema Integrado de Gestión podrán hacerlo mediante contrato 
de adhesión que figura en el Anexo 5 de la solicitud de auto-
rización, comprometiéndose a satisfacer una cantidad única y 
fija como cuota de incorporación al sistema y otra en función 
de los equipos efectivamente puestos en el mercado.

Octava. En un período de nueve meses, a partir de la 
constitución de la fianza, ECOASIMELEC determinará la can-
tidad de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos que el 
sistema prevé recoger, así como los porcentajes estimados de 
reutilización, reciclado y valorización.

Anualmente y a priori, ECOASIMELEC realizará una estima-
ción de los datos mencionados en el párrafo anterior, referidos al 
ámbito de actuación de esta autorización, estableciendo plazos 
para su consecución, mecanismos de seguimiento y controles 
de funcionamiento. Semestralmente, llevará a cabo la verifica-
ción del grado de cumplimiento de los objetivos propuestos, al 
objeto de subsanar las posibles desviaciones ocurridas.

Antes del 31 de marzo de cada año y referido a su actividad 
del año anterior ECOASIMELEC remitirá a esta Dirección Gene-
ral informe certificado por un auditor externo que recogerá:

a) Cantidades de cada tipo de aparato puestas en el mer-
cado nacional.

b) Estimación mediante extrapolación basada en un crite-
rio común para todas las autonomías de los datos referidos en 
el apartado anterior para la comunidad autónoma de Andalu-
cía, indicando qué porcentaje procede de hogares particulares 
y qué no.

c) Cantidades finales de residuos gestionados por catego-
rías de productos y materiales en Andalucía y porcentaje que 
suponen del total autonómico y del nacional.

d) Media en kilogramos por habitante y año de residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos procedentes de hogares 
particulares.

e) Localización geográfica de los puntos de recogida, indi-
cando el porcentaje de residuos recogidos por provincia y se-
gún el tipo de infraestructura (punto limpio, distribuidor, ... ).

f) Relación de convenios de colaboración firmados, tanto 
con otros sistemas integrados de gestión, como con los entes 
locales y diferentes agentes intervinientes en la cadena de dis-
tribución y comercialización de residuos de aparatos eléctricos 
y electrónicos.

g) Relación de recuperadores/recicladores a los que se ha 
entregado el material puesto a disposición de ECOASIMELEC 
en los diferentes puntos de recogida.

h) Aportaciones económicas de ECOASIMELEC en el ám-
bito de Andalucía.

i) Información sobre los resultados del funcionamiento del 
Sistema Integrado de Gestión. Síntesis de resultados alcanza-
dos por ECOASIMELEC en todo el Estado frente a la situación 
en Andalucía.

Novena. El símbolo identificativo del Sistema Integrado de 
Gestión será el recogido en el apartado 8 de la memoria téc-
nica que acompaña a la solicitud de autorización.

Décima. El sistema se financia a través de la cuota fija 
de adhesión que satisfacen los productores al incorporarse al 
mismo y mediante el importe con el que contribuyen las empre-
sas adheridas por cada aparato eléctrico y electrónico (por uni-
dad o por kg) que ponen en el mercado. Con estas aportaciones 
se sufragará el coste de la recogida selectiva de los residuos 
conforme a lo recogido en el artículo 7.2 del R.D. 208/2005, 
así como la elaboración de campañas de sensibilización. Para 
regular estos aspectos se suscribirá a los nueve meses de la 
constitución de la fianza un Convenio Marco de Colaboración 
entre la Consejería de Medio Ambiente y los sistemas integra-
dos de gestión autorizados en la comunidad autónoma.

Decimoprimera. En cuanto a la garantía a prestar para 
responder del cumplimiento de las obligaciones de conte-
nido económico, ECOASIMELEC presentará inicialmente una 
fianza, aval bancario o cualquier otro tipo de garantía válida en 
Derecho por valor de 60.000 €, que será revisada a los nueve 
meses de su constitución y actualizada para adecuarla al 4% 
del volumen de negocio, relativo a los residuos gestionados en 
Andalucía. Esta fianza será revisada en las sucesivas renova-
ciones de la presente autorización.

Decimosegunda. a) La presente autorización surtirá 
efecto a partir de la constitución de la garantía recogida en la 
Condición Undécima de esta autorización.

b) Transcurrido el plazo de nueve meses desde la consti-
tución de la fianza, se revisará el cumplimiento de los condicio-
nantes recogidos en esta Resolución, notificando a los interesa-
dos la idoneidad del funcionamiento del sistema integrado de 
gestión. Si se han cumplido los requisitos exigidos se suscribirá 
un Convenio Marco de Colaboración entre la Consejería de Me-
dio Ambiente y los sistemas integrados de gestión de RAEE’s 
autorizados en el ámbito de aplicación de esta Resolución, que 
garantice el cumplimiento de unas condiciones mínimas en 
todo el ámbito territorial de la autorización y, a su vez, la puesta 
en marcha y seguimiento de campañas de comunicación y sen-
sibilización, así como aquellos aspectos que se consideren de 
interés. En caso contrario se revocará la autorización.

c) La presente autorización se concede por un plazo de 
cinco años, pudiendo ser renovable por períodos iguales. Cual-
quier cambio en las determinaciones requeridas para la autoriza-
ción que tenga lugar con anterioridad a la conclusión del citado 
período, deberá ser notificada a la Dirección General de Preven-
ción y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente.

d) Tales cambios podrán dar lugar a la revisión de la auto-
rización, que podrá ser revocada cuando la entidad de aquéllos 
sea tal que, de haberse producido con anterioridad a la conce-
sión de la autorización, hubieran provocado su denegación.

e) Esta autorización no será transmisible a terceros.

Decimotercera. En ningún caso se entenderán adquiridas 
por acto presunto autorizaciones o facultades que contraven-
gan lo establecido en el Real Decreto 208/2005. Asimismo, la 
autorización no podrá ser invocada para excluir o disminuir la 
responsabilidad en que pudiera incurrir su titular en el ejerci-
cio de su actividad.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Lo que acuerdo, mando y firmo en Sevilla, 6 de marzo de 
2006.- La Director General, Esperanza Caro Gómez. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 1 de septiembre de 2006, del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Ocho de Granada, 
dimanante del procedimiento de menor cuantía núm. 
242/2000. (PD. 724/2007).

NIG: 1808742C20008000606.
Procedimiento: Menor cuantía 242/2000. Negociado: S.
Sobre: Menor cuantía.
De: Junta de Compesanción de la Urba. C. Pretel.
Procurador: Sr. Tomás López Lucena.
Letrado: Sr. Mariano Vargas Aranda.
Contra: Construcciones Maximiano Hernández, S.A., Manuel 
López Torres y José Luis Espinosa Ballesteros.
Procuradora: Sra. María del Mar Martos Merlos.
Letrado: Sr. Juan Barcelona Sánchez.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento menor cuantía 
242/2000 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Ocho de Granada a instancia de la Junta de Compesanción de 
la Urba. C. Pretel contra Construcciones Maximiano Hernán-
dez, S.A., Manuel López Torres y José Luis Espinosa Balleste-
ros, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabeza-
miento y fallo es como sigue:

«SENTENCIA NÚM. 115/2004

En Granada, a uno de septiembre de dos mil cuatro.

El llmo. Sr. don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho, ha visto 
los autos de juicio de menor cuantía núm. 242/2000, sobre 
indemnización por daños y perjuicios por incumplimiento con-
tractual y responsabilidad por vicios ruinógenos, instados por 
la Junta de Compensación de la Urbanización Cortijo Pretel, 
representada por el Procurador don Tomás López Lucena, y 
defendida por el Letrado don Mariano Vargas Aranda, frente 
a Construcciones Maximiano Hernández, S.A., don José Luis 
Espinosa Ballesteros, declarados en rebeldía, y don Manuel 
López Torres, representado por la Procuradora doña María del 
Mar Martos Merlo, y defendida por el Letrado don Juan Barce-
lona Sánchez, teniendo en consideración los siguientes:

F A L L O

Estimando parcialmente la demanda formulada por la 
Junta de Compensación de la Urbanización Cortijo Pretel, 
frente a Construcciones Maximiano Hernández, S.A., don José 
Luis Espinosa Ballesteros, declarados en rebeldía, y don Ma-
nuel López Torres, debo condenar y condeno a todos ellos a 
que solidariamente abonen a la actora la suma de sesenta y 
seis mil ochocientos cuarenta y dos euros con doce céntimos, 
más sus intereses legales desde la fecha de presentación de 
la demanda inicial, que lo fue el día 28 de abril de 2000, hasta 
su completo pago, debiendo cada parte abonar las costas cau-
sadas a su instancia.

Dedúzcase testimonio de la presente resolución definitiva, 
que será notificada a las partes, y llévese testimonio a las ac-
tuaciones, e incorpórese ésta al libro que al efecto se custodia 
en este Juzgado.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de apela-
ción, que deberá prepararse mediante escrito presentado ante 
este Juzgado, en el plazo de 5 días, del que conocerá la Ilma. 
Audiencia Provincial.

Así por ésta, mi sentencia, juzgando definitivamente en 
primera instancia, en nombre del Rey y por la autoridad confe-
rida por el Pueblo Español, la pronuncio, mando y firmo.

E/.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal a 
los demandados Construcciones Maximiano Hernández, S.A., 
y José Luis Espinosa Ballesteros, que se encuentran en situa-
ción procesal de rebeldía e ignorado paradero, expido y firmo 
la presente en Granada, a uno de septiembre de dos mil seis. 

 EDICTO de 16 de febrero de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Nueve de Granada, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 146/2006. (PD. 
725/2007).

NIG: 1808742C20060002406.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 146/2006. Negociado: 3.
Sobre: Tercería de Dominio procedente de Ejecución de Títulos 
No judiciales 181/03.
De: Don Rafael Alvarez de Morales Ruiz-Matas, Francisco Mar-
tín Recuerda García y José Luis Veentura Velázquez.
Procuradora: Sra. Josefa Hidalgo Osuna.
Contra: AXN Consulting, S.L., Cía. Mercantil José Carlos Ur-
bano Delgado, S.L., Cía. Mercantil Librerías Alameda Principal 
S.L., y Unión de Delegaciones y Distribuciones, S.A.
Procuradora: Sra. María del Pilar Fariza Rodríguez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 146/2006 se-
guido en eI Juzgado de Primera Instancia núm. Nueve de Gra-
nada a instancia de don Rafael Alvarez de Morales Ruiz-Matas, 
don Francisco Martín Recuerda García y don José Luis Veen-
tura Velázquez contra AXN Consulting, S.L., Cía. Mercantil José 
Carlos Urbano Delgado, S.L., Cía. Mercantil Librerías Alameda 
Principal, S.L., y Unión de Delegaciones y Distribuciones, S.A., 
sobre Tercería de Dominio procedente de Ejecución de Títulos 
No judiciales 181/03, se ha dictado la Auto que copiada en su 
encabezamiento y falto, es como sigue:

AUTO NÚM. 994

Doña Susana Alvárez Civantos.
En Granada, a diecisiete de noviembre de dos mil seis.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Este proceso de tercería de dominio ha sido 
promovido por la Procuradora Sra. Josefa Hidalgo Osuna en 
nombre y representación de don Rafael Alvarez de Morales 
Ruiz-Matas, don Francisco Martín Recuerda García y José 
Luis Veentura Velázquez frente a AXN Consulting, S.L., Cía. 
Mercantil José Carlos Urbano Delgado, S.L., Cía. Mercantil 
Librerías Alameda Principal, S.L., y Unión de Delegaciones y 
Distribuciones, S.A., respecto de los bienes siguientes finca 
núm. 1/23854, finca núm. 1/6439, finca núm. 1/6646, 


